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Asociación de Maestros 

nacionales de Zaragoza 
L a Asociación de Maestros nacionales de 

Zaragoza, ha enviado a toios los Maestros 
de Aragón la siguiente caria: 

«Nuestro querido Compañero: 
El Templo del Pilar se hunde. 
Esta es la pavorosa realidad que desde hace 

unos meses constiluye la preocupación más 
honda que en el decurso de ios afns ha podido 
afligir a los zaragozanos 

En todas las calamidades que cayeron sobre 
la Ciudad, ni aún cuando los cañones enemigos 
destrozaban sus viviendas, que ya sólo cobija
ban heridos, enfermos y gentes desvalidas, nun
ca decayó el espíritu de los zaragozanos, ya que 
permanecía incólume e! Pilar bendito Mantens 
dor constante de la Fé aragonesa. 

Pero ahora lo que peligra y muere sin reme 
dio, si nó realizamos iodos un esfuerzo sobrehu
mano, es ese Templo glorioso, no por su valor 
material sino por lo que significa. Que es el jo
yel donde consérva nos lo qu^ constituye nues
tro orgullo y principal blasón, ya que sin !a Vir
gen del Pilar, ni Zaragoza ni Aragón, hubieran 
llegado a ser el corazón de España. 

Esta angustiosa situación, ha borrado dife
rencias, ha acallado las disput is d^ los hombres 
y hoy puede asegurarse con satisfacción inmen
sa que en Zaragoza hay un só'o pensamiento, 
una sóla preocupación: ia de salvar el Templo 
del Pilar de la ruina que le amtnaza. 

Los Maestros zaragozanos no podíamos per
manecer ociosos ante esa cruzada de activida
des y aunque colectivamente, por medio de es 

ta Asociación hemos dado lo que podíamos y 
aún más de lo que aconseja la humana pruden
cia, no podemos conformarnos con esa aporta
ción, si para nosotros cuantiosa, insignificante 
para lo que se precisa. 

Nosotros, encargados de formar hombres ins
truidos y cultos, no debemos olvidar que en la 
verdadera cultura debe incluirse la formación 
del ciudadano patriota y amante de sus glorias, 
y si hoy al recordar el pasado, nos sentimos or
gullosos de ser aragoneses, descendientes de 
aquellos que hicieron de la Corona de Aragón 
el rico presente que llevó a! matrimonio, sacrifi
cándolo todo, nuestro injustamente tratado don 
Fernando, para lograr la unidad de j a Patria 
Hispana, no podemos en este momento histórl 
co presente, dar lugar a que el día do mañana 
los que nos sucedan e n nuestros cargos, puedan 
referirse a que Zaragoza, Aragón y España, 
permitieron la vergüenza que supondría lá ruina 
del Templo del Pilar. 

Por todas estas razones, y aunque reglamen 
tariamente esta Asociación no puede intervenir 
en cuestiones religiosas ni políticas y aun pu-
diendo hacerlo no tienen sus acuerdos obligato
riedad más que para sus asociados, dada la gra
vedad de las circunstancias y la altísima impor 
tancia de las mismas, acudimos al socorro de 
!a necesidad sin reparar en obsíácu os regia-
meníarios, ya que en la mente de todos está el 
que se precisan medios de excepción, y nos 
dirigimos al Magisterio aragonés pidiéndo!é que 
en todas sus escuelas, abra una suscripción y 
que sea propagandista de ella y ayude a las per
sonas que en cada localidad trabajen con la mis 
ma finalidad. 

Eí Divino Maestro qu? encarecen'i a todos 
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il diefíüio de estos doce dejasen llegar los niños a él / premiará-segura
mente a los Maestros que le entreguen sus dis
cípulos po- conducto de su Sant ís ima Madre, 
ya que ir a Jesüs por medio de María, es con 
tribuir a que ei primer Templo mariano del 
Mundo, se salve de la ruina después de veinte la ca tegor ía de 3.500 pesetas. 

a ú a llegar 
reales. 

Una revista prcf^ional dei Magisterio nos 
proporciona ia lista—no ciertamente la lista 
grande—de loa ú'-tiraos maestres «scefídidcsu 

Para conquistar esta poeícion ecoDÓmica, 
los ve in t iún maestros ascendidos han necesi
tado: uno de ellos, cuarenta y seis años de ser
vicios; dos, cuarenta; dos, treinta y ocho; dos, 
treinta y siete; dos, treinta y seis; uno, treiota 
y cinco; otro, treinta; ocho, veintinueve; dos 
veintiocho. 

Y, aunque parezca irooía, podremus decir 
a estos maestros que han escalado la cima de 
su c a r ro s : ¡enhorabuena, señores»!, porque 
hay otros, muchos, muchos millares, quena 
l legarán jamás a ganar este sueldo. 

Y si se necesitan cuarenta años de trabaja 
agobiador para ganar el sueldo miserable 
de cincuenta duros mal contados al mes, 
¿quiénes, que no tengan embotada la sonsibi:; 
lidad o instintiva sumisión de esclavos, podrán 
consagrarse a esta tarea de educir a nues
tros hijos? 

¿Y seremos bueooa ciudadanos si toleramos 
que, como en los tiempos helénicos, la educa
ción de nuestros pequeños esté confiada a 
gentes que por su educación económica se 
aproximan al tipo del esclavo? 

No han conseguido los maestros—lo leemos 
todos los dias en sus revistas profesionales-
la equiparación en los sueldos mioioao y máxi
mo a los de otros funcionarios del Estado. 

Sigue desentendida i a función escolan 
Mientras los centros burocráticos gozan de la 
confortable vida que les proporciona una ra
zonable asignación económica, las escuelas 
están faltas de color material en los crudos 
días de invierno y, lo que es más sensible, do 

No hace falta el más ligero esfuerzo de ima j e8e otro caíor desentumece el espíritu dei 
ginación para averiguar a quiénes nos referí- i mae8tr(>» helado, como el ambiente de la pro-
mos. Los maestros de Primera enseñanza han tección, de la asistencia social, 
sido objeto siempre de la más censurable pea ^ ôs ^ue s^ injos la necesidad, de un re-
tergación. Loas altisonantes a la importante surgimiento de nuestra vida nacional promo-
labor que realizan; alusiones al espír i tu da sa- v ^ 0 fUDdamentalmente por el cuidado de los 
crificio —rayano en la probreza—que acom- ni^08, que son nuestros hijos y los españoles 
paña a esta proffsión; pero, en o) fondo, me- ^ ^ ñ ^ n a , no podemos por menos que COTÍ-
nosprecio hacia los maestros de escuela. denar esta falta de atención hacia Us eseue-

¿En qué eimación económica se hallan os- â8 J hacia sus servidores, 
tos funcionarios? De los treinta y cinco mil {De E l SociaHsta). 
que componen esta honorable corporac ión , — — , 
más de veinte mil perciben sueldoa de tres rail Este número ha sido revisado por la 
pesetas anuales y ocho mil no han conseguido censura. 

siglos de existencia. 
Como zaragozanos y como Maestros de ni

ños zaragozanos ofrecidos desde el día del Bau 
tismo a la Virgen dei Pilar, de todo corazón 
agradeceremos a los Maestros aragoneses el 
interés con que seguramente acogerán nuestra 
súplica. I 

Zaragoza 9 de Junio de 1930. 

Rafael Jiménez, Presidente.— Fernando García, 
Vicepresidente.—Francisco J iméne\ , Tesorero. - D o -
mingo Martin y Pedro Taheñas, Vocales.—Genaro B . 
Mirachalur, òecretario. 

. ' . . I 
NOTAS.—Si algún Maestro de Aragón, no • 

recibe particularmente esta carta, de cuyo 
envío quedó encargada la Junta Centra! de Sus
cripción para las Obras dei Pilar, se le ruega 
la tenga por recibida y cumpla lo que en ella se \ 
le ruega con arreglo a su voluntad y conciencia. ! 

OTRA.—La suscripción debe cerrarse antes 
de terminar ei curso actual, y su importe debe 1 
ser remitido por Giro Postal, si no se pudie
se hacer personalmente, a ja Secretar ía de Cá- • 
mará o el Provisorato de este Arzobispado, in
dicando e! nombre de la Escuela. 

OTRA.—La Asociación de Maestros Nació- ! 
nales de Zaragoza, agradecerá vivamente a los 
Colegios particulares, se consideren invitados ' 
a tomar parte en esta suscripción, para que así 
pudiera ésta, ser delicada ofrenda del niño ara 
gonés a la Virgen del Pilar». 
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LOS OPOSITORES "El Ideal del Magisterio" 
Instancia elevada a la Superioridad por los 

opositores que no Jim obtenido plaza, 
Excmo. Sefior: 

Los opositores de ambos sexos, reunidos 
previa convocatoria autorizada y en pleno 
uso de todos los derechos jurídicos; vista la 
resolución dada a las oposiciones por la R. O. 
de 23 de Mayo de 1930, en virtud de la cual 
ba prescindido en absoluto del espíritu de la 
convocatoria, perjudicando a UQ tercero, por 
las razones que a continuación se expresan: 

1. ° Porque segtu la convocatoria debe 
coosiderarae la Buroa total de los puntos ob
tenidos en loa tres últimoa ej írcicios, no sien
do eliraioatorias oinguoa de las materias. 

2. ° Porque aparecen opositores con uoa 
diferencia notable an más, sobre los aproba
dos en las segundas listas, no debiendo de ser 
preferidos, teniendo otros opositores de las 
terceras Hitas mayor puntuación. 

3. ° Porque serán eliminados opositores cu 
ya puntuación dá un coeficiente mayor de 
cultura; pues se dá el caso práctico de que 
un opositor con menor puaiuacióo, lo sometan 
a las pruebas que juzguen oportuoas, mien
tras con mayor puntuación otro opositor, 
prescindan de él. 

4. ° Advertimos encarecidamente las opo
sitoras turolenses, ia omisión del tema incom
pleto de Geografía o Historia, que incuestio 
nablemente resulta un perjuicio manifiesto en 
la puntuación. 

Por lo tanto a V. E. suplicamos: 
Que teniendo en cuenta estas razones de la 

improcedencia de la resolución dictada y el 
espíritu normal y preceptos de la convocato
ria de 20 de Julio de 1928, se digne resolver, 
como aclaración al artículo 1.° de la R. O. 
de 23 de Mayo de 1930, que se entenderá co
mo aprobados en dos ejercicios a los oposito
res que hayan obtenido una suma de puntos 
de las Comisiones centrales, de 60 puatos y 
como aprobados en un ejercicio a los que la 
obtuvieron superior a 25 puntos, con la cir
cunstancia precisa de tener en cuenta los 
tres ejercicios calificados por las Comisiones 
centrales. 

OÍOS guarde a V. E. muchos años para bien 
de U Patria y de la euseñanza. 

Teruel 8 de Junio de 1930. 
Opositores de ambos sexos de Teruel 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Por segunda vez Vamos a ocuparnos del ex
traordinario número—homenaje a la Ejecutiva 
de la Confederación.—Bien lo merece el noble 
esfuerzo desinteresado y altruista de quienes 
han sabido lanzar a la actualidad literaria, un 
periódico de maestros, que además de ser para 
maestros, Va también a! gran público, en obra 
divulgadora de los probemas de la Escuela Na 
cionai. 

El extraordinario de E l Ideal del Magisterio 
con sus cuarenta y seis páginas, amén de sim
bólica cubierta, no contiene solo las gratas y 
corteses flores, tributo de gratitud y admiración 
a tres maestros de escuela, idealistas, lucha 
dores y—¿porqué no decirlo?—triunfadores; lle
va también ciencia pedagógica en sus más va
rios aspectos Piumas maestras, iralan desde 
las doctrinas de Pende, hasta la Orientación 
profesional. 

Firmas como ios de los Doctores Garrillo-
Quefrero, Palanca, Tolosa-Latour, él publicista 
portugués Da Cruz Filipe, Linares Becerra, 
Luis Huerta, Fernández Navamuel y varios más 
distinguidos escritores, ilustran las páginas del 
extraordinario con artículos de rico fondo doc
trinal. 

Muchos dibujas y fotograbados, dan ameni
dad al texto sugestivo y abundante, finiendo a 
hacer del conjunto un periódico de maestros 
«estilo americano». 

Desde nuestro modesto plan'?, damos la más 
efusiva felicitació i a E l Ideal del Magisterio 
por su éxito; éxito que es de nuestros, de her 
manos nuestros, hijo de inquietudes por nobles 
aspiraciones, y de sanos y leales sentires. 

Para D. Félix Ayora 
Observo continúa V. haciendo cubiie eoa 

con motivo de las decUracioaea del Sr. Fuer
tes, procurando sembrar recelos y deseen 
fianzas al rededor de un asunto tan claro co
mo el Sol de un espléndido di* de verano. Lo 
único entenebrecido, por lo visto, fué su i lu
sión (y no sin fundamento pues obtuvo 27 vo
tos), de verse designado Delegado provinciai. 

Ea su poder d¿be obrar una certificación 
con los datos referentes a la elecc'ón. Si us
ted opina m refleja la verdad, a loa tribunal 
les con ella, nada de contemplaciones, as-
podrá justificar esas falsedaden y amaños de 
que habla on otro escrito suyo. 
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No sirve solamente decir las cosas, deben, 
además , probarse. 

Yo no tengo porqué ponerme de acuerdo 
con nadie, lo estoy con mi conciencia y me 
basta. Quizá a todos no les suceda lo mismo. 

Que en Febrero (época de la elección) se 
servían SESENTA Y CUATRO periódicos es 
tan cierto como lo es que en la actualidad se 
sirven SESENTA Y UNO, sin que ni enton
ces ni ahora sea devuelto ninguno. 

¿Qae hay de estos alguno o algunos que no 
cotizan? Eso pronto lo vamos a saber y evi
tar, ya que maldita falta hacen los gorrones. 

Para que ios confederados y no confedera
dos de Teruel, que leen este periódico y que 
por sus manifestaciones de V. abriguen algu
na duda, puedan ver la verdad de los hechos, 
con esta misma fecha remito al señor Direc
tor de éste, üsta de loa 64 confederados a que 
hago referencia, por si ia disponibilidad del 
periódico permite su publicación. 

Ni temo la publicidad, ni la {realización 
honrada y noble, lo que no estoy dispuesto a 
tolerar es el falso ataque y la calumnia. El 
se dice, se afirma, se sospecha, es propio para 
gacetillas de reportaje pero no para cuestio
nes delicadas en que fácilmente puede herir
se la honra agena. 

Angel A. CastVforte 
del Rincón, 

4 Junio 1930, 
* * 

Coniadsracion Nacional da Maestros 

Relación de los que fiyuraban, en el registro 
de asociados, en la provincia de Teruel, al ini
ciarse el período de elecciones y qae por la tan 
to pudieron tomar parte en la designación de 
Delegado provincial y de los de partido. 

1 D. Adrián Martínez; Los Olmos. 
2 > Valeriano Gómez; (&) Casas ds San 

Juan. 
3 » Eugenio T. García; Hinojosa de Jarque 
4 » Miguel Ramos; Los Pastores. 
6 » Arturo Martín; Los Peiros. 
6 > Eugenio Andrés; Aguatón. 
7 » Bernabé Milego; Los Ramones. 
8 » Luis Poveda; Castelvispal. 
9 > Luis Vidal; Aldehueia. 

10 » Adela Marqués; Olba. 
11 >JuanRotnáD; (&) Peñas Royas 
12 » Tomás L^fuentf; Montoro. 
13 » Manuel Martínez; San Agustín. 
14 » Feliciauo Durbán; Mosquerueia; (La 

Estrella). 

15 D. Consuelo Llopis; Idem. 
16 V Manuel Pérez; Allueva. 
17 » Ignacia Ibáñoz; Bañón. 
18 » Bernardo Guillén; Bordón. 
19 » E vira Adel); La Mata. 
20 » Victoria Asensio; Tramacastilla. 
21 » Bueno García; Cañada Vellida. 
22 » Faustino Fuertes; Corbalán. 
23 » Adolfo Gresa; Abeníigo. 
24 » José fiarberán; (Si) Los Villanuevaa 
25 » Isidra Cantío; Bordón. 
26 > Francisco Vicente; Cueva de Almudèn 
27 » Manuel Chulilla; Obón. 
28 » Jaróoima Piórez; La Escálemela. 
29 » Félix Ayora; Tor ía jada . 
30 » Luisa Calvé; Idem. 
31 » Jaime Pérez; Valdecebro. 
32 » Aotooio Delgado; Torre los Negros. 
33 » Jcfcé Gü imez; Jabaloyas. 
34 » Pedro Pu< yo; Villastar. 
35 » Oreste Moreiíón; Estercuel. 
36 > Manuel Pina; Santole». 
37 » Gipriaaa Garrido; Arens de Lledó. 
38 » Rufioo Vicente; Valdalinares. 
39 » F. Santiago Yuste; Lidón. 
40 » Petra Mañero; Peñarroya . 
41 » Víctor Martínez; Royuela. 
42 » Laura Sierr*?; Castralvo. 
43 » Pedro José Español; Mezquita Jarque. 
44 » Desamparados Bon; Olmos de Manza-

nera. 
45 » Mariano Báguana; Pozuel del Campo. 
46 » José M.a Monterde; Villaespssa. 
47 » Carmen Calderaro; Valacloche. 
48 » Francisca Gil; San Agustín. 
49 » José Giner; El Villarejo. 
60 > Dolores Bausat; Villalba Alta. 
51 » Teresa Sancho; Hinojosa de Jarque. 
62 » Valero Alias; Gubia. 
53 » Martín Ibáñoz; Godos. 
54 » Simón Millán; Cirujeda. 
65 » Marcelino Maldonado; Peracense. 
66 » Rafaela Sánchez; Corbalán. 
57 » Mariano C. Sanz; El Cuervo. 
58 » Evaristo Gómez; Tornos. 
59 » Angela Orduña Langorita; Mazaleón. 
60 » Birino Sacristán; Maicas (Utrillas). 
61 » Luis Marti; La Cerollera. 
62 » Josefa Lombarte; Idem. 
63 . Joaquín Gargallo; Cañada de Verich. 
64 » Segundo García; Samper de Calanda. 

Los tres que figuran reseñaioa (&) 800 108 
que después del 1.° de Marzo los dos primeros 
y 1.° de Abr i l el segundo, se han dado de ba-
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j a , quedando en 'a actualidad sesenta y uno 
a quienes se la sirvo el periódico. 

De los SESENTA Y CUATR O quedaron sin 
«mitir su voto CINCO solamente, posiblemen
te alguaoa de loa qua sa hayai trasladado o 
que no coticen, aunque sí lean el periódico, 
ya que ninguno lo ha devuelto ni lo devuelve. 

Copernal (Guadalajara) 14 Junio 1930. 
El Secretario, 

Angel A. Castilforte 
del Rincón. 

FINAL DE UNA CAMPANA 

MUY GRATA~Ñ0T1CIA 
Acabamos de enterarnos, por conducto auto 

rizado, que han sido totalmente rechazadas las 
dos instancias entregadas al propio Ministro de 
instrucción Pública por determinados Maestros 
de Madrid, pidiendo la creación de sueldos su
periores en nuestro disparatado Escalafói . 

Sabemos que el Sr. Tormo y el Sr. García 
Morente (de D. José Rogerio Sánchez ya cono 
oíamos su pensamiento y su actitud) como era 
de esperar, no han visto con agrado esa gestión 
egoísta, personal y disidente, a la que ya han-
opuesto los dos, definitivamente, la más rotun
da negativa. 

Nos consta, además, que en el Ministerio se 
ha empezado a estudiar—hace bastantes días 
—el modo de nutrir las actuales categorías, pa
ta que tengan la debida proporcionalidad. En 
eso, solamente, se está trabajando, según refe
rencias oficiosas y particulares. Y, aunque 
habrá que introducir pequeñas modificaciones 
en el articulado del Presupuesto y someter al 
Consejo de Ministros el proyecto de tal mejora 
económica, no es aventurado afirmar que el 
próximo mes de Septiembre será de grata recor-
dación para la C ase. Pronto, pues Vamos a es
tar de enhorabuena. 

Por lo menos, como me lo cuentan te lo cuen
to, lector... 

José Robles Gómez 
(De E l Magisterio de Murcia) 

El compañero Robles, está de buen humor y 
<juiere compartir el optimismo con todos sus 
amigos. Pero la manera de terminar su escrito 
dice ya cuanto nosotros queremos decir. 

En fin, sea Robles profeta y podamos todos 
felicitarnos en el mes de Septiembre. Por lo que 
suceder pueda, nadie eche cuentas antes de 
hora. 

ACCIÓN CATÓLICA DE LA MUJER 
I M l k DIQCESAM DE Z k M m U 

S E C C I O N DEL MAGISTERIO 

Zaragoza y Junio de 1930. 

Los Ejercicios Espirituales de San Igoacio, 
que son considerados como el medio más efi
caz de adelantamiento espiritual, constitu
yen una de las obras que con más ioterós y 
entusiasmo patrocina la «Acción Católica de 
la Mujer», procurando extender su prác t ica , 
con especial empeña, en todas las clases so
ciales, y principalmente ectre el Magisterio 
femeniQo, a fia de que las beneméritas Maes
tras, consagradas a la función sublime de 
educar a la niñez, puedan meditar, con fer
vorosa tranquilidad, durante unos días de re
tiro, en ios deberes que les impone su elevada 
profesión y encontrar a N . S. J . para que lea 
enseñe y ayude a cumplirlos acertadamente^ 

La Junta Diocesana de la «Acción Católica 
de la Mujer» organiza este año nuevamente 
los «Santos Ejercicios Espirituales», a los que 
pueden asistir laa señoras Profesoras de Es
cuela Normal que lo deseen, las Sras. Maes
tras que están incluidas en el Escalafón ge
neral del Magisterio, lo mismo las Maestras que 
sin figurar en él, hayan concluido la carrera, 
y las Profesoras de enseñanza privada en to
dos sus grados, esperando que las ejercitantes 
que ya conocen la obra, t raba ja rán con celo y 
entusiasmo hasta conseguir un notable aumen-
toen el número de sus compañeras que asis
tan a los Santos Ejercicios, y por consiguiente 
que también sea mayor el número de los que 
participen de los frutos de la Santidad queéo 
alcanzan en ellos. 

Este año se celebrarán, como siempre, ios 
Santos Ejercicios en el Colegio del Sagrado 
Corazón, Sagasta, 3, dando principio el día 
20 del próximo mes de Julio, por la tarde, a 
las diez y ocho, y concluyendo el 25 por la 
m a ñ a n a . 

El Rvdo. P. Demetrio Zurbitu, de la Compa
ñía de Jesús, especializado en la obra de que 
se trata, es ta rá encargado de las p lá t icas , 
meditaciones y conferencias pedagógicas . 

Laa señoras Maestras podrán asistir a los 
Ejercicios en calidad de internas—mediante 
la pensión mínima de 15 pesetas por los cinco 
días que duren estos actos—como medio pen
sionistas o como externas, siendo preferible 
el internado para practicarlos con mayor re
cogimiento y, a fin de evitar confusiones y 
dificultades en la colocación de las ejercitan-
tea internas, el plazo para inscribirse como 
tales, te rminará el día 15 del próximo mes de 
Julio. 

Los obstáculos que se ofrezcan para con
currir a los Santos Ejarcicios, se pueden con
sultar con la señora Presidenta de la Junta, 
Alfonso I , 39, pral. 
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Ui correspondencia debe dirigirse al Cole
gio d i Ságra lo Corazón, apartado núm. 43; 
a Ja señora Presidenta o a la vocal qus subs
cribe esta circular, como Presidenta de la 
Seccióíi dei Magisterio, Lanuza, 18 y 20, 3. 

A las afñoras Maestras o Profesoras de 
cualquier provincia o rarao de enseñanza que 
se dignan asistir a los Ejercicios o icAuir pa
ra que otras loa practiquen, les quedarán muy 
reeoioocidap. 

La Presidenta 
de la Acción Católica de la Mujer, 

Marquesa de Saudin 
L a Presidenta La Vieepresidenta 

de la Sección del Magisterio, de la Sección del Magisterio, 

María Díaz Lizardi Ana Mayayo Salvo 

Asociaciones de partido y ellas las trasladarán 
a la Provincial para su aprobación o cumpli
miento. 

De las sesiones 

Reglamento provincial 
( C o n t i n u a c i ó n ) 

De los socios 

Ar l . 23. Los socios serán honorarios y de 
número. Los honorarios adquirirán tal carácter ¡ 
a propuesta y nombramiento de la Junta Direc- | 
ti va. 

Art. 24, Para ser socio numerario, se re-
Quiere: Ser maestro nacional y estar inscrito en 
alguna de las asociaciones de partido. 

Art. 25. Los socios tienen los siguientes 
deberes y derechos: 

Primero. Procurar el fomento y prosperidad 
de la Asociación Provincial. 

Segundo. Desempeñar, siempre con carác
ter voluntario, los cargos y comisiones que se 
les confíen. 

Tercero. Emitir el voto en las elecciones 
generales para Presidente de la Asociación 
Provincial y para Vocal Representante en la 
Asociación Nacional. 

Cuano. Firmar las exposiciones que colec
tivamente, hayan de dirigirse a las Autoridades 
y Corporaciones, previo acuerdo de la Directiva. 

Quinto. Abonar las cuotas que sean seña
ladas. 

Sexto. Reclamar el auxilio de la Asociación, 
en ios casos necesarios. 

Art. 26. Para tener pleno disfrute de dere
chos, precisará que todo asociado esté al co
rriente en el pago de cuotas. 

Art. 27. Todos los socios figurarán en un 
registro que, trimestralmente será visado por la 
Comisión Permanente, la que dará cuenta y 
hará público el movimiento de altas y bajas. 

Art. 28. Las mociones o iniciativas de los 
asociados, serán previamente discutidas en las 

29. La Asociación provincia), celebrará 
en Teruel junta general ordinaria en la segunda 
quincena del mes de Agosío de cada eño y tan
tas extraordinarias, como cinco miembros de la 
Directiva lo crean necesario. Las ordinarias, se 
convocarán con un mes por lo menos de antela
ción y las extraordinarias, con plazo pruden
cial que no será menor de ocho días, expre
sando en la convocatoria el objeto de ellas. 

Art. 30. En las sesiones ordinarias se trata
rá: 1 ° Examen de cuentas. 2.° Movimiento de 
asociados. 3.° Sección de Socorros. 4.° Propo
siciones de la Directiva 5.° Preguntas de los-
socios presentes. 

En las extraordinarias no podrá tratarse más, 
que del asunto o asuntos objeto de la convoca 
toria. 

Art. 51. Todos los asociados tendrán Voz: 
en todas las cuestiones que se examinen o dis 
cutan. 

Art. 32. El Presidente será la única autori
dad que dirigirá las discusiones y sus determi
naciones serán ejecutivas e irrevocables. 

Art. 33. Las votaciones serán siempre no
minales y cada miembro de la Directiva Provin-
cia^, se contará por un Voto. En caso de empate 
decidirá el Voto de la Presidencia. 

Art. 34. Cuando a las sesiones no pueda 
asistir alguno de los Presidentes de partido, de
legará por escrito en otro miembro de su Di
rectiva. 

Art. 35. Les sesiones se celebrarán por 
única convocatoria y serán válidos los acuerdos 
que en ellas se tomen, sea cual fuere el número 
de asistentes, con tal haya cinco miembros de 
la Directiva. 

Dietas y gastos de representación 

Art. 36 Todos los miembros de la Directiva 
y comisiones, residentes fuera de la capital, 
percibirán una indemnización por cada sesión a 
que asistan, equivalente al coste del viaje de ida 
y vuelta, y una cantidad por cada día que se 
considere necesario invertir, Igual a la pensión 
media de las fondas de la población donde ten
gan lugar las reuniones. 

Art. 37. El Presidente de la Asociación, 
percibirá una gratificación anual para gastos de 
correspondencia previamente señalada por la 
Directiva, y de los fondos sociales, le serán su 
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trogados cuintos gastos se ie originen por razón 
del cargo. 

Art. 38, Ei Vocal Representante en ia Direc
tiva de la Nacional, recibirá en concepto de die 
tas para su asistencia a las sesiones, la cantidad 
.que fijará la Junta Directiva. 

Del periódico 
Art. 39. La Asociación Provincial tendrá en 

ia prensa su órgano propio LA ASOCIACÍÓN 
Arí. 40. El periódico será independiente de 

lodo exclusivismo societario y servirá el interés 
de los maestros todos, sin distinción alguna. 

Art. 41. El periódico tendrá un Director, 
que será un maestro elegido por ía Junta Direc
tiva, de entre los asociados que a su juicio sea 
apto para tal cargo. 

' Art. 42 Será obligación del Director, e,l or
denar la parte literaria y corrección de las pru i 
bas Procurar la inserción de los trabajos que 
remitan los asociados por orden de recepción, 
no dando preferencia más que a los acuerdos, 
comunicaciones u órdenes que emanen de las 
Asociaciones filiales de la Provincia!. Deberá 
disponer de artículo de fondo y será responsa
ble de cuantos trabajos se publiquen con seudó
nimo y de los infracciones que se cometan se
gún la Ley de imprenta. 

Art. 43. Tendrá el periódico un Consejo de 
Redacción y Administración que presidirá el 
Director y del que formarán parte, el Tesorero 
déla Asociación Provincia!, qué asumirá el 
cargo de Administrador, y tres maestros, que 
de acuerdo con el Director y Administrador, 
nombrará la Directiva. 

Art. 44. La Junta Directiva señalará la in
demnización que el Director haya de percibir 
anualmente, para gastos de correspondencia y 
dirección. 

Art. 45. Las demás miembros d íl C msejo, 
percibirán dietas cuando se celebre sesió ), con 
arreglo al artículo 36. 

Ait . 46. El Administrador llevará relación 
de altas y bajas de suscriptores, tanto asociados 
como de fuera de la provincia y a su cargo es
tará el libro de actas de! Consejo y el archivo 
de los trabajos cuya publicación haya sido de
negada. 

( C o n t i n u a r à ) 

CARTA A B I E R T A 
Sr. D. Félix Ayora. 

Tortajada. 
Muy ŝ  ñor mió: En contestación a su •Carta 

abierta», inserta en el ü:íimo nümero de LA 
ASCIACJÓN, ie manifiesto que me fundé para 
afirmar que. en el periodo hábii d.e la e¡ección 
había en la provincia 61 confederados, t-n que 
en el primer trimestre de! eño acíua! cotizaron 
por mi conducto 60 confederados y la señora 
Orduño, me consta lo hace directamer;te, como 
puede haber otros en igual caso. 

De eso puedo responder, por cuanto üevo di 
d i o ; pero yo cuento con menos elementos que 
la Ejecutiva para saber el número exacto de 
asocidaos, ya que son Varios los que se dirigen 
a ella directamente para altas y bajas y más aun 
los que cuando se trasladan, sólo avisan a Ma
drid, a los efectos de! cambio del periódico; pro
ceder éste cníorpece.dor y hasta incorrecto, si 
qui- r-, pero que yo disculpo en los confedera
dos p^r Varias razones, que no son ahora del 
caso. 

Y explicado ya el porqué de mi afirmación 
(que puede ser equivocada, pero no hecha de 
mala fé) me creo reievado de dar a V. explica 
ciones de las que oíros hayan hecho, que su 
fundamento tendrán, y que pu. de pedir directa
mente, si tiene interés en ello. 

Ratificándole en ios demás extremos de su 
escrito anterior, se reitera suyo afectísimo, su 
compañero, 

Faustino Fuertes 

C O T T O C A T O R J A 
Partido de Valderrobres 

Habiendo sido devuelto por la Dirección Ge
neral el expediente solicitando autorización 
ministerial parael legal funcionamiento de nues
tra Asociación de partido, poniendo reparos en 
algunos artículos del Reglamento y ordenando 
se modifiquen, se ruega a todos los compañeros 
de! partido asistan a la Junta general que se ce 
lebrará el día 29 del corriente y hora de las diez 
en el local de costumbre, para acordar !o que se 
crea oportuno referente a las modificaciones 
que se piden. 

Si a la hora indicada no hubiese suficiente 
nümero de socios para tomar acuerdo, se cele
brará la Junta de segunda convocatoria a las 
once del mismo día. 

Vicente Ferrer 
Valderrobres 18 de Junio de 1930. 

M u e v o a b o g a d o 
Brillantemente ha terminado la carrera de Le

yes e' hijo de nuestro querido amigo y compa
ñero D. Angel Pastor, Maestro de Celia, 

Al nuevo abogado y a sus padres, enviamos 
la más cordial enhorabuena. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encont ra rán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como as í mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cient í
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 

Mesa-banco bipersonaJ de asientos 
giratorios y regüla fija 

Modelo oficial del Mineo Pedagógico Nacional 

e ñiTü 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F Á B R I C A D E M O B i L I A B i O E S C O L A R 
Cali© ció Cas tila, 29= VITORIA 

==== Proveedor d© ios Ministerios de Instrucción-
Gran surtido en géneros del país y pública de España y Portugal, Gorpomcimm 

extranjero—Confecciones esmeradas. Academias oficíales, Comunkladea, etc. 
^Facilidad en el pago a los señores goHch^ pfí5Cfo» Indicado estadén dmir* 
Maestros. -~ " \ 

Bevlsia de P r í M Enssíianza 
Propiedad del M ^ m ñ o de ia provincia. 

Talleres Tipográficos de Arse^io Perruca 

San Andrés, 4 y 6.=:Teruel. 

para 

r 

LA A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 
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